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· . . ... . · . 
•• GOBIERNO DE 

'. EL SALVADOR 

RESOLUCIÓN ASA-RNRH-71-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho honl8 concµarenta m:inutos del día ocho 
de mayo del año dos rriil veintitrés. VistJ.'.':el trámite de penniso de exploración, prom.;ó_yido por el señor 
W ALTER ANTONIO DE PAZ CASTRO, en su calidad de Apoderado del INSTITUTQ;$ALVADORE~O 
DEL.SEGURO SOCIAL que puede abreviarse ISSS, en un inmueble ubicado en CiuCÍád~ltMonserrat, calle 
Monserrat, municipio y departamento de San Salvado; Y • ·. iH/·' ' 

CONSIDERANDO: 

I. 
-J,, ·•¡ 

Que en razón de haber presentado el sefior W AL TER ANTOÑIO.DE PAZ CASTRO, documentación 
con información relativa a un inmueble ubicado en Ci~J4'.~~1;J1~nserrat, calle Monserrat, municipio 

f departamento de San Salvado1~ se procedió a la tramit#.ción:~fl formulario de solicitu~ de Permiso 
de Exploración de Aguas Subterráneas. • 

rr. Que mediante resolución de las ocho lloras del día veintidós de mayo del año dos mil veintitrés, el 
RegistracJo.r Nacional . de R<;~ursos aídricos, admitió la ss>licitud de pemuso d~, ~cXp~p,ración del 
lNSTITUTO SALV ADORENO DEL SEGURO SOCIAL./ • • • • • 7 ,,:: . , :;.'Y 

· · • •. : • · • • .. :: • · · · · • • • •. /,/ :/\r (~/ .. \ ./ .:r . 

III. Que habiendo 1:ealizmlo .el anáHsis téc!.1i99 JfSJlOO!~\ll~ la. soµcitud y contand?.9,~ri l~ do9trri.~rttaci9µ . 
mínima necesaria presentada por 1~ titular, seJI :--. , ... inó mediante el DictamefT,é.cÍiico d~Je.ch.a cini;o •. 
de junio del dos mil veintitrés, la viabilidad ci.JJH. , gar el permiso de expl~~tiqif~llcita~f 

': 1 ~ ., 

IV. Que el día qui11ce de diciembre del año dos mil veintidós, la ASA celebró)~. Sesjóríi::ir.~!Iláf.i,Úi~ JÚñta 
Directiva número l O y en el Acta respectiva, se asentó el punto número ótéi~Jj'~ri:ljµa,3,~: "Déi~giÍción .. 
para emitir y autorizar los Pennisos de Exploración", en el cual la JuntaDireptiV~a~ó.fü~: "1) lJ.isignéir 
y autorizar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que P:Z!fi/.f, ~r.ffi{i(:i/~l!, pe,riiíif.oi de 

• exploración conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley Qeneráf.__if,f'!].~1,~ffiff_J!j(dJ/t?óS ( .. .) ". 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anterJores y a lo dispuesto en t6fi(iji~u/.~s.{Ífterál ~)>92 
literal b) y 9.8 ~e la Ley General. de Re~~mos Ilídrícos, §1:i: llESUEL VE: . jf/;,\:;g},t<.r:-

V .• • OTORGAR E¡ PERMISO DE . E~i8ift6N, al INSTITUTO ~SAbVXDo~J@:~E¡ 
SEGURO SOCLAL, en un inmueble ubícad6l:irtiudadela Monserrat, calle M~Jrra~rn.hnicipfo y • 
. depai:tru1.1ento d~ .San Salvador. • : _}}{ 

1

: , •• • • • • 

• • • • • . • • . • • . ..;·.:· · ' .::.:? \: ... ::r.:.~: .. :~,:i: .. -: '-';~~:.: •/ .: ......... 
1. Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de oJ,ligatorio ciJi.!lJil.tw.íeaj.o paj-11. .· •· 

la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha dos de mayo de dosmíl Jei~11f½, '.-:. 
incluidas las recomendaciones consistentes en: A Registro .~acional de los Recursos Hídrii~s:·:;; 
Otorgar el Permiso de Exploración solicitado, por el plazo:i:i~ ,un año, para la perforación dluii (1) 
pozo profundo, en el inmueble ubiccido en CrµDA,1J.E4?\:''fl€J,NSERRAT, CALLE MONSERRAT, 
MUNICIPIO y DEPARTAMENTO DE s~.~~ y AI?t~l}i#}l punto ~ído por las coordenádas 
Geográficas: Latitud Norte 13,686922° y L(Jflgittíd(Jesíe -89.208700 indicadnr en el dictamen 
técnico; Al titular del Penniso de Exploraéió11 di Agiías Suhtemínear: 1) En el caso de que se 
cambie la ubicación del punto de exploración a un terreno distinto al solicitado, deberá presentar a 
la ASA una nueva solicitud de Permiso de Exploración de Agztas Subterráneas; 2) El tituJar deberá 
realizar el proyecto de perforación del pozo con w1a entidad dedicada a la exploración de aguas 
subterráneas que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo con lo establec:ido por el Art 99 de 
la Ley General de Recursos Hídricos, 3) DiseFfm• las estructuras de protección necesarias durante las 
activades de perforación, así como realizar un sello sanitario en la obra a fin evitar la contaminación 
del acuifero; 4) Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hidricos de la ASA, para lo cual 
deberá preseniar informe de final del peiforación del pozo, que incluya como mínimo: descripción del 



proceso de perforación, cará~terfstiéds flsicas del pozo, ¡j¡Jz~;lá, diseño de revestimiento, dat~s de 
pmebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálcufode parámetros hidráulicos, 5) Para poder 
iniciar la exploración del pozo, el titular deberá presentar solicitud para el Uso y Aprovechamiento 
del Recurso Hfdrico y obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del 
Agua. 6)Presentar al momento de la solicitud de Uso y Aprovechamiento el infonne de Calidad de 
agua realizado por un laboratorio acreditado, Deberán analizarse los parámetros de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico SalvadoreFlo RTS 13.02.01: 14;7) Registrar el pozo en la 
plataforma de Canones por uso y aprovechamiento del recurso hfdrico en ta dirección 
https:/l·ww.w.asg.gob.sv!canonesl. La resolitciónfcNorable de otorgamiento de permiso de exploración 
de aguas subterráneas no constituye exclusividad ni garantía de otorgamiento de autorización de uso 
y aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el artículo 98 de la Ley General de Recursos 
Htdricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas. en el permiso de 
ex.ploracfón anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de ima o varias infracciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hidricos, quedando facultada esta Institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. Los documentos mencionados, entre 
otros, serán utilizados de fundamento para realizar la Auditoría Hidrica, según fo establecido en la Ley 
de General de Recursos Hidricos . . 

2. La vigencia del presente pe1miso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo el 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a ( :é} 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos H[dricos. 

3. Independiente de si sé realiza o no la exploración, el titular deberá proporcionar a la ASA la 
inf ormacíón resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

4. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo a\ltorizado para la exploración. 

5. Los daños y perjuicios que pudiera causar el titular del permiso deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

6. El incumplimiento a la presente Resolución por pru.1e del titular del proyecto antes mencionado, obliga 
a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de 
Recursos .Hídricos .. 

7. f{ácerle. sab~ al Íllteresado que 'podrf recurrir de la present~ resolucíón., interponiendo reCUl'SO de 
. reconsidetación, dentro dei plazo de diez di~ hábiles contados a partir del día siguiente al de la rioÚficaci6n; . . . . . . . ' ·. . . . . . ·. ·. . . . ' ·. . .. · . . . . . . . . . . . . 

La J>resente Resolución entrará • en vigenci~ para ~1 p¡azo de un ~; a \,ktir del día . de su. notificación. - fs) 
. .. COfyll]NÍQUESlI - J()RGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 

sAtV ADORBÑ t> L AGUA} • ::_.~;,,¿..:----~ •• , -- ' - - • , -- ' > - • •• - •• ·-· • •• - - -·------ -



GODIERNODE 
EL SALVADOR AUTORll>l\0 SALVA0OI\ENA DEL AOUA 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las catorce horas y veinte minutos del 
día ocho de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, que puede abreviarse 
ISSS en un inmueble ubicado en Ciudadela Monserrat, calle Monserrat, municipio y 
departamento de San Salvador. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será requisito 
indispensable para la tramitación posterior de las Inscripciones de pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00071 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL, que puede abreviarse ISSS, en un Inmueble ubicado en Ciudadela 
Monserrat, calle Monserrat, municipio y departamento de San Salvador; quien deberá 
darle cumplimiento a lo . establecid en el artículo 98 de la LEY GENERAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS. 

UC. t,JKi!Jl!t Al. 'lllNDER Rll/lHO GUil!l/llf.l 

REGlS RAOOR ASA 

Registrador Nacional del I de los Recur ... s Hídricos 
. Autorid del Agua 

Calle La Reforma# 9 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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